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INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE ENCARGATURA 
SEGUNDA ETAPA – ENCARGATURA REGULAR 2026 

RVM N°098-2025-MINEDU 
 

Los miembros del comité de encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la ley N.° 
29944 de la Unidad de Gestión Educativa Local La Convención, invitan a los docentes, a participar en el 
proceso de encargatura en cargos de mayor responsabilidad del régimen laboral de la CPM de la LRM, 
periodo 2026, de acuerdo a la Resolución Viceministerial N° 098- 2025-MINEDU. 
 

ETAPA FASES 
Segunda Etapa: Encargatura regular  
 

➢ Ambas fases se desarrollan en 

el mes de octubre de forma 

simultánea.  

➢ Solo la adjudicación tiene 

fechas distintas.  

➢ Participan profesores ubicados 
desde la tercera escala 
magisterial en adelante. 

 

Fase 1 

Postulan en la UGEL a:  

• Cargos jerárquicos de IE: Profesores nombrados de la misma IE 
donde se ubica la plaza.  

• Cargos de Directivo de IE, Especialista en Educación de UGEL, Jefe 
de Gestión Pedagógica de UGEL: Profesores nombrados del 
ámbito de la jurisdicción de la UGEL donde se convoca la plaza.  

Fase 2 

Postulan en la UGEL a:  

• Cargos jerárquicos de IE: Profesores nombrados en el ámbito de 
la UGEL donde se convoca la plaza.  

• Cargos de Directivo de IE, Especialista en Educación de UGEL, Jefe 
de Gestión Pedagógica de UGEL: Profesores nombrados de las 
demás UGEL del ámbito regional.  

 
REQUISITOS A PRESENTAR POR MESA DE PARTES DE LA UGEL (PRESENCIAL): 
 

• FUT, (Debe precisar Cargo, Etapa y Fase)  

• Fotocopia de DNI. 

• DECLARACIÓN JURADA, según ANEXO 2 de la Resolución Viceministerial N°098-2025-MINEDU. 

• Los profesores presentan su expediente para su postulación en las fases I y II de la segunda etapa, ante la DRE o UGEL, según 
corresponda. De pertenecer a una UGEL distinta a la de postulación, deben adjuntar su informe escalafonario de 
encargatura con una antigüedad no mayor a sesenta (60) días calendario desde su emisión.  
 

 

5.8 De los impedimentos para participar durante el proceso de encargatura. 
 

5.8.1 No podrán participar durante el proceso de encargatura, los profesores que se encuentran comprendidos en algunos 
de los siguientes impedimentos:  

• Encontrarse con medida de separación preventiva o de retiro, o con instauración de proceso administrativo 
disciplinario.  

• Encontrarse inhabilitado administrativa y/o judicialmente o por norma expresa, para ejercer la función pública.  

• Registrar antecedentes penales y judiciales al momento de postular.  

• Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o cese temporal en el cargo.  

• El que cuente con sanción vigente, se encuentre o no registrado en el escalafón o en el RNSSC.  

• Encontrarse ocupando en mérito a sentencias judiciales los cargos de Director de Gestión Pedagógica de DRE, 
Jefe de Gestión Pedagógica de UGEL, Especialista en Educación de DRE/UGEL, Director y Subdirector de IE, Jefe 
de Taller en EBR Secundaria, Jefe de Laboratorio en EBR Secundaria, Coordinador Pedagógico en EBR 
Secundaria, Coordinador de Tutoría y Orientación Educativa en EBR Secundaria y Coordinador Académico en 
ETP.  

 

 
Quillabamba, octubre de 2025 
 

                                                                                                                         
COMITÉ DE ENCARGATURA 2026 
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CRONOGRAMA REGIONAL  

 


